
,
Ushuaia, tUde octubre de 20K4

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

OFICIO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en los autos caratulados:

" SOEM C/ CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA S/ AMPARO POR MORA"
Expte 6175, en trámite ante este Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, Distrito

Judicial Sur, sito en la calle Congreso Nacional 502, de la ciudad de Ushuaia, a cargo del

Dr. Guillemio Sebastián Penza, Secretaría a cargo por Subrogante legal del Dr. Marcelo

Magnano, a fin de solicitarle que tengan a bien INFORMAR directamente a este Juzgado:

1.- La causa de la eventual demora en el trámite del reclamo administrativo

presentado oportunamente por el actor, cuya copia se adjunta a la presente.-

2.- El oficio deberá ser contestado directamente a este Tribunal dentro de

los tres (3) de recibido.- 

	 Para mayor resguardo legal, transcribo el auto que así lo ordena: "Ushuaia,

17 de octubre de 2011. Por recibido, hágase saber el juez que va a conocer.

NOTIFIQUESE. Téngase a la Dra. Marisa Mabel González por presentada por parte, en su

carácter de apoderada de la parte actora ( Sindicato de Obreros y Empleados Municipales

de Ushuaia) conforme Poder General Judicial, Escritura Número Seiscientos Once, obrante

a fs.113, por denunciados los domicilios y por constituido el indicado en esta Ciudad. A fin

de valorar los requisitos por el Art. 48 de la Constitución Provincial y el Art. 161 de la Ley

Provincial N° 141, requiérase al Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia informe

sobre la causa de la eventual demora en el trámite del reclamo administrativo presentado

oportunamente por la actora.Líbrese oficio adjuntando copia de la acción incoada. Dicho

informe deberá ser contestado directamente a este Juzgado, dentro del tercer día de

recepcionado. Téngase por ofrecida la prueba. Queda la Confección y posterior

diligenciamiento del mismo a cargo de la parte actora. (...) Dr. Guillermo S. Penza Juez".--

Se autoriza a correr con el diligenciamiento a la Dra. Marisa Mabel González, DNI

18.250.598 y/ o Sr. Ferrero, Jorge Humberto DNI 16.877.005.-

Se adjunta copia de: SOLICITA PRONTO DESPACHO — PROMUEVE AMPARO

POR MORA — LEY PCIAL 141 Y ART. 48 DE LA CONSTITUCION

PROVINCIAL.-
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SOLICITA PRONTO DESPACHO - PROMUEVE
PCIAL.141 Y ART. 48 DE LA CONSTITUCION PRO

Serior Juez:

MARISA MABEL GONZALEZ, Abogada Apoderada del SINDICATO DE

OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE USHUAIA, con domicilio legal en la

calle 8 de Noviembre 284 de la Ciudad de Ushuaia y constituyendo domicilio legal en la

calle Pastor Lawrence 734 Dpto. 1 de la Ciudad de Ushuaia, a V. S. me presento y digo:

1. OBJETO - AMPARO POR MORA

1.- Que vengo a promover acción de Amparo por Mora prevista por el art. 161 de la

ley 141 y art. 48 de la Constitución Provincial contra el CONCEJO DELIBERANTE DE

USHUAIA, con domicilio en la calle DON BOSCO de Ushuaia, Tierra del Fuego,

solicitando se ordene librar mandamiento judicial de Pronto Despacho para que se proceda

a emitir resolución en referencia a:

a) Nota N° 167/2011 LETRA: SOEM debidamente interpuesta con fecha 15 de

agosto del afío 2011 que en original se acomparia. Con costas.

2. HECHOS

1.- Que el día 29 de agosto de 2011, el SOEM presento formal denuncia por

incumplimiento del Convenio Municipal de Empleo, solicitando urgente tratamiento y

cumplimiento de la Ordenanza N° 3348/2007, registrada bajo el número 711 de la mesa de

entrada del organismo.-

2.- A la fecha de esta presentación el Concejo Deliberante no dio respuesta al

requerimiento de la entidad sindical, siendo de importancia obtener una respuesta del

mencionado cuerpo colegiado.-

3- Considerando que el art. 48 de la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego,

expresamente prevé que : "En los casos en que esta Constitución, una ley u otra norma

impongan a un funcionario, repartición o ente público administrativo, un deber concreto a

cumplir en un plazo determinado, toda persona afectada puede demandar su cumpffiniento

que el funcionario,

shl

WrIcri\¿	
' SWE:

r1:3 n1151 n,1d

judicialmente y peticionar la ejecución inmediata de los actos
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repartición o ente público administrativo se hubiera rehusado a cumplir. El juez, previa

comprobación sumarísima de los hechos enunciados, de la obligación legal y del interés

del reclamante, debe librar mandamiento judicial de pronto despacho en el plazo que

prudencialmente establezca."

4.- .Atento haber transcurrido el tiempo previsto por la ley de Procedimiento

Administrativo (conf. Art. 151 Ley Provincial N° 141), sin tener ninguna repuesta a la

fecha de la presentación de este escrito, es que interpongo la presente acción para obtener

una respuesta en relación a la denuncia antes mencionada.-

4. PRUEBA

A fin de probar los hechos expuestos ofrezco la siguiente prueba:

4.1. DOCUMENTAL:

Se acomparia la siguiente prueba documental:

4.1. 1. Original del PODER JUDICIAL.-

4.1.2. Original del reclamo de fecha 29 de agosto de 2011.-

5. DERECHO:

Fundo el derecho que me asiste en el art. 48 de la Constitución Provincial, leyes

Provinciales 141 y concordantes.-

6. AUTORIZA

Se autoriza al diligenciamiento, compulsa de expte, retiro de oficios, cedulas, cedulas

ley, de las medidas ordenadas en autos a mi letrada patrocinante, y al Sr. Ferrero, Jorge

Humberto DNI 16.877.005 y/o a quien ella designe, facultándosela especialmente para

examinar el expediente, practicar desgloses, retirar copias traslado, exhortos, cédulas y

mandamientos, oficios, testimonios, etc. diligenciarlos y realizar cualquier otra gestión

respecto de la cual fuere suficiente esta autorización.
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7. PETITORIO

Por todo lo expuesto a V.S. solicito:

1 0) Me tenga por presentado en el carácter invocado, por parte y poi >'¿145,t2t1do elt . •4`ct •

domicilio legal indicado.

2°) Se tenga por ofrecida la prueba documental mencionada en el Punto 4.

3°) Se ordene librar mandamiento judicial de Pronto Despacho para que expida la

autoridad competente en relación a los reclamos antes indicados.-

Proveer de conformidad, Será lo JUSTO.

fAbl

1\19.culelm
Matricyla pwimc

fi

k) 246 CSJN
468 GUTDF

9./c.9)~142
.a"sa

-01102.40.cb
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Folio N° 1563.- ESCRITURA NU ERO SEISCIENTOS 0

GENERAL JUDICIAL: "SINDICATO DE OBREROS Y

MUNICIPALES DE USHUAIA" a favor de la Dra. MARISA Ik/VBEL

GONZALEZ. En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia Tierra del Fuego,

Antártida e Isla del Atlántico Sur, República Argentina, a ONCE de DICIEMBRE

del ario DOS MIL SIETE, ante mí: MARINA IVANEC, Eseribana Autorizante,

Titular del Registro Notarial N° 11 de la Provincia, COMPARECE la persona que

se identifica y expresa sus datos como se indica a continuación, y me exhibe su

Documento Nacional de Identidad conforme el artículo 1.002, inciso c) del Código

Civil: dofla SANDRA CRISTINA ESPERON, argentina, casada, mayor de edad,

Documento Nacional de Identidad N° 17.060.647, vecina de esta ciudad.-

12	 . .11INTERVIENE: en su carácter de Secretarin General del SINDICATO DE

13 OBREROS Y EMpLEADOS MUNICIPALES DE USHUAIA, a mérito de: a)

14 Constancia de designación de autoridades de fecha 4 • de. junio de 2007; y b)

15 Personería Gremial otorgada por Resolución Número 000007 de fecha 14 Ide' e.h.e.Po

de 2004, e inscripta en el Registro respectivo bajo el número 001691 con carácter de

17 entidad gremial de Primer Grado, documentación que tengo a la vista y en fotocopia

18 por mí autenticada agrego a la presente, deciarando bajo fe de juramento.que su

19
carácter se encuentra plenamente vigente, sin restricción, ni Iimitación alguna.- Y

20
según concurre, DICE: Que conflere PODER GENERAL PARA JUICIOS Y

21
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS a favor de la Doctora MARISA MABEL

22
GONZALEZ, Documento Nacional de ldentidad Número 18.250.598, Matrícula

23
Provincial N° 468 S.T.J.T.D.F., para que en su nombre y representación, intervenga

24

1

16

con amplitud de facultades, en asuntos extrajudiciales y/o judiciales, por todos sus

25
grados, instancias e incidentes, presentes o futuros de cualquier naturalezá, fuero o

/
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demandas;

allanarse; desistir del derecho o del proceso;‘ , oponer y contestar excepciones de

Cualquier naturaleza; reconvenir, asistir a juicios orales, al cotejo ' de documentos y

firmas o a eXámenes periciales; interpelar, solicitar el nombramiento . 0 remoción de

a
dministradores de bienes y auxiliares de justicia; hacer, aceptar o impugnar

consignaciones y obligaciones; dar y recibir bienes en pago, conceder esperas y

acordar términos; pedir declaraciones de quiebras o concursos de sus deudores;

asistir a juntas de acreedores con voz y voto; aceptar, observar o rechazar

concordatos u otros arreglos judiciales o extrajudiciales, designar liquidadores y

eomisiones de vigilancia; verificar u observar créditos y su graduación; solicitar

embargos preventivos o definitivos, inhibiciones y demás medidas precautorias y

sus levantamientos; deducir y contestar tercerías; intimar desalojos y lanzamientos;

comprometer las causas en árbitros o amigables componedores legales o voluntarios;

conciliar, requerir medidas conservatorias y compulsas de libros; argüir de nulidad

falsedad; pedir u oponerse a la declaración de rebeldía o decaimiento de derechos

procesales; solicitar y oponerse a la acumulación de procesos o de acciones, ofrecer,

aceptar y exigir juramentos, fianzas y cauciones, asistir a audiencias; citar de

evicción, soficitar y diligenciar notificaciones, listas y traslados por medio de

cédulas, oficio, exhortos y mandamientos; reconocer documentos o firmas de la

parte poderdante anteriores o posteriores a este acto, así como reconocer o confesar

j
urisdicción, en que la parte otorgante tenga interés como actor, d emandado o en

c
ualquier otro carácter ante la Justicia Federal u Ordinaria de la Nación o de la

Provincia, Poderes Públicos, Tribunales y Ministerio de Trabajo y demás

autoridades adi
ninistrativas, con facultad para promover toda clase de acciones,

realizar gestiones, presentar títulos, escritos y documentos de toda índole; recusar,

- declinar o prorrogar j urisdicciones; entablar, contestar o desistir
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obligaciones aún anteriores al pre ente; solicitar la pública subastli4 lvntaprilia4

de bienes; solicitar, aceptar o impugnar avalúos, tasaciones e itiletaricss1 há

renuncias de derechos, constituir domicilios; solicitar y. oponer caducida értStOrgar

renuncias gratuitas, remisiones o quitas de deudas; demandar por darios y perjuicios,

indemnizaciones e intereses, dario moral; oponer, interrumpir o renunciar

prescripciones; oponer o absolver posiciones; producir o impugnar todo género de

pruebas e informaciones; ofrecer testigos, alegar y probar acerca de la idoneidad de

los testigos de las causas, e impugnar sus declaraciones; aceptar o rechazar

transacciones y novaciones que extingan obligaciones aún anteriores a este mandato;

10 hacer arreglos judiciales o extrajudiciales; solicitar, aceptar o rechazar divisiones de

11 condominio, mensuras, deslindes, amojonamientos, participaciones de todo tipo y

12

13 • rectificar, aclarar, confirmar y registrar actos jurídicos y contratos; otorgar y firmar

14 los instrumentos públicos y privados que fueren menester, con esenciales facultades

15 extrajudiciales para practicar toda clase de intimaciones por cartas documentos,

16 actas notariales, escrituras públicas y privadas, telegramas y todo otro medio,

17 responder en igual sentido las que le sean remitidas o formuladaS a la parte

18 poderdante, sustimir el presente en todo o en parte y realizar cuantos más actos,

10 gestiones y diligencias sean necesarias y coriducentes al mejor desemperio del

20 presente, el que no se entenderá revocado por la intervención directa de la parte

21 mandante.- La parte mandataria queda autorizada a solicitar ulteriores copias en caso

22 de extravío del primer testimonio.- LE0 esta escritura a la compareciente, quién la

23 atifíca, otorga y firma ante mí, doy fé.- SANDRA CRISTINA ESPERON.- Esta

24 i sello, ante mí, MARINA IVANEC.- CONCUERDA con su matriz que pasó ante

25	
al folio mil quinientos sesenta y tres, Protocolo del corriente afio, del Registro

adjudicaciones de bienes; tomar y dar posesión de bienes litigiosos; ratificar,
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este Primer Testimonio en DOS sellos de actuación notarial numerado

Notarial Número Once, a mi cargo, DOY FE.- PARA LA APODERADA Expido

B00107304/305, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.-

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

77.7,	 777.17.77:7-.	 r2.7:

1
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El COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Provincia de Tieitra del Fuego,-,

Antártida e lela g del Atlántico Sur, República Argentina, en virtud de

.\
que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma y el sello del \ sa nc

Marina 1VANEC
don 	  bbrantes en el docuMte'

anexo, presentado en el día de la fecha bajo el N° 	 00061257

Serie L. La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento,

lishuaia, Mano 23 de 2010. -

MARIANA MOR
LEGALIZADOS

USHUAIA

zoti<4.411

',C,‘ .M1	
^ \ 0 24e Ogl

1‘1,(1,',1 Cía 

toNlisv-:;na1 451,
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SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES
S. O. E. M - USHUAIA
8 DE NOVIEMBRE N° 284 (C.P. 9410)
TEL-FAX (02901) 44 3957

1.987

PERSONERIA GREMIAL N° 1691/07. .
RESOLUC M.T.E.Y.S.S N° 07/2004
ADHERIDO A LA COEMA

2.011

DENUNCIAN INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO MUNICIPAL D EiEO..
SOLICITAN URGENTE TRATAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE ÓRDENANZA
N° 3248/2007.- tuemsoneweemamemennu	

CONCEJO DELIBERANM UeslitiAlA
MADE E4TMDALEGI8LA11VA

ASUMS it4MESADOS e:p vinamap

USHUAIA, 15 de Agosto de 2.011.-

Al Señor Presidente (con copia a cada bloque de Concejales)

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia

D.-

En mi carácter de Secretaria General del Sindicato de Obreros y Empleados

Municipales, elevo la presente a efectos de trasmitirle al Cuerpo de Concejales, los distintos

incumplimientos por parte del Ejecutivo Municipal; con respecto al Convenio Municipal de Empleo

vigente en la Municipalidad de Ushuaia y asimismo presentar como Sindicato con Personería

Gremial las distintas controversias que han surgido a partir de la suscripción del ACTA ACUERDO

N° 6075 del día 14 de Julio de 2.011, entre la Municipalidad de Ushuaia y los Gremios de A.T.E.,

A.S.E.O.M. y el Sr. MERCADO José Luis por los No Agremiados, como así también solicita al

Cuerpo de Concejales el estricto cumplimiento de la ORDENANZA MIJNICIPAL N° 3248/2007.-

Al respecto me asiste el derecho y la obligación de trasmitir a ese Cuerpo las

distintas controversias que se han generado a raíz de este Acta firmada ad-referéndum del Concejo

Deliberante y los distintos incumplimientos por parte del Ejecutivo municipal con respecto al

C.M.E, que deben dirimirse en el ámbito de la CoPARL, las que a continuación se detallan:

O el S.O.E.M. ha denunciado en el Ministerio de Trabajo al Ejecutivo Municipal por

PRACTICA DESLEAL al no haber sido convocado a la mesa de Negociación en

conjunto con los Gremios de U.P.C.N. y S.A.deM, los cuales no fueron notificados de la

reunión en tiempo y forma. Así también no fue convocado el SPJ. (Se adjunta copia)

• Consta en los registros periodísticos la información de la negociación el día anterior a la

convocatoria de los Gremios.

• El Ministerio.de Trabajo, en su parte RESOLUTIVA, ha instado a la Municipalidad de

Ushuaia a que se ajuste al estricto cumplimiento de la normativa laboral pertinente (se

adjunta copia).-.

o En contraposición al último ACUERDO que fuefelevado a ese Cuerpo para su

aprobación en el afío 2.009, en el cuat ../Se nplraban TODAS LAS
dr011,

	

ORGANIZACIONES GREMIALES, con ex ctorKfer.,	 , y que fuera remitido

Las islas Malvinas, Antártida e islas del Attántíco Sur y Los H g;k-o n(a	

on

	

ált	 S	 serán Argentinos..11	

s ej 
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SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES
S. O. E. M - USHUAIA
8 DE NOVIEMBRE N° 284 (C.P. 9410)
TEL-FAX (02901) 44 3957

1.987

PERSONERIA GREMIAL N° 1691/07. .
RESOLUC M.T.E.Y.S.S N° 0712004
ADHERIDO A LA COEMA

2.011

al Concejo Deliberante con la Intervención de la CoPARL Distm sltuactowse

en esta oportunidad ya que el ACTA ACUERDO que se elévaña :a

Deliberante, cuenta solo con la rábrica de dos Organizacion9 -1 GseSiii`ales
- -ASEOM) y el representante de los No agremiados, dejando sin\ :zparticipación a LÁ

MAYORÍA DE LAS RESTANTES REPRESENTACIONES SNDIC ,
ACTUAN EN EL ÁMBITO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Asimismo es necesario inform r que los Acuerdos que se arriben entre el Ejecutivo

Municipal que atafie la relación entre trabajadores y Ejecutivo, deben ser

analizadas, evaluadas y concensuadas en el ámbito de la CoPARL, que es la

COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN DE LAS RELACIONES

LABORALES, encargada de velar por la aplicación del C.M.E. y de su

interpretación.

Dicha obligatoriedad NO SE HA CUMPLIDO por parte del Ejecutivo y entendemos

que no solo se ha excedido en sus facultades, sino que ha motivado que GREMIOS

CON PERSONERÍA GREMIAL hayan sido excluídos no sólo en la convocatoria en la

Negociación sino que ahora SE AVANZA EN EXCLUIR A LA CoPARL (Art. 81.5)

como ámbito natural de discusión.

Por otro lado, existen variedad de diagnósticos, evaluaciones, manifestaciones,

dictámenes y opiniones por parte de la Sra. BERTOLIN, en representación del

Municipio, que instan al cumplimiento estricto de la nounativa vigente y por otro lado,

realiza y firma actos que se contradicen con sus mismos dichos y actuaciones,

provocando malestar confusión, y controversias que impiden avanzar con los temas

pendientes de resolución. Para vuestro críterio adjuntamos a la presente, Nota N°

38/2011 Letra: S.G. de fecha 09/05/11, Nota N° 886/11 Letra: MUN.U.drh y Nota N°

784/11 Letra: MUN.U.drh de fecha 04/04/11 donde consta al dorso de la misma,

respuesta fuera de lugas de la Sra. Bertolin al haberse solicitado el LISTADO DEL

PERSONAL CONTRATADO en la Municipalidad de Ushuaia.-

Para mayor claridad transcribo a continuación Artículos del CME. para que los seriores

concejales tomen acabado conocimiento de las Potestades y Atribuciones de la

CoPARL, -Artículo 81- Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones

Laborales: La comisión Pennanente de las Relaciones Laborales (CoPARL) será una

comisión paritaria, encargada de velar por la aplicación del CME y de su interpretación..

Artículo 81.5 Atribuciones de la CoPARL: Inc c) Interpretar con alcance general el

presente CME.- Inc.n) Fiscalizar la adecuación el cumplimiento de las normas

establecidas en el CME. Inc p) Denunciar al Departamento Ejecutivo sobre las presuntas

irregularidades - Inc r) Participar en la celebración de los actos-felacionados con la

contratación de personal por tiempo determinado - Inc 9/Resolver sobre los casos o
—	 sto
(9.4)

7.4 C..11

°\,:;t1""'	 o nyl snc\ 4ti'd	 J

MoV \C\:\,1

Las Islas Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Los Hielos Continentales Son y scrán Argentinos.

situaciones no previstas en el CME.
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SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES
S. O. E. M - USHUAIA
8 DE NOVIEMBRE N° 284 (C.P. 9410)
TEL-FAX (02901) 44 3957

L987

PERSONER1A GREMIAL N° 1691/07.
RESOLUC M.T.E.Y.S.S N° 07/2004
ADHERIDO A LA COEMA

2.011

Asimismo se deja constancia que con respecto al Art. 81.5, Inc. r) derC.M-.E. se-rel z

Acta N* 601 de fecha 24 de Agosto de 2009, en el ámbito de la CoVIARIJL,rubriCada 1.3'or

todos los representantes de los trabajadores y del ejecutivo mu4icikal,eri el cual

ACUERDA con efecto resolutivo y aclaratorio el INCISO R) 1MÁbipo pic '
"PARTICIPAR EN LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS RELÁ¿I;ON I'' S d6Ñ

LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR TIEMPO DrF	 !12 .

TOMANDO INTERVENCIÓN ESTA COMISION CON ANTERIO DAD A LA

SUSCRIPCIÓN Y DE ESTA MANERA HACER CUMPLIR EL ART. 25.11 DEL

C.M.E.: (Se adjunta copia)

A pesar que el Artículo 25.11 del C.M.E. describe claramente la imposibilidad de

contratar personal en un porcentaje mayor ai 7% de la Planta de Personal, situación que

sólo se puede corroborar con la intervención de la CoPARL; aún habiéndose finnado el

Acta de la CoPARL N* 601 en el cual se reglamenta que la intervención de la

CoPARL será , en forma previa a la Contratación; aún así, no se cuenta en el ámbito de

la CoPARL con los Listados de PERSONAL CONTRATADO en la Municipalidad de

Ushuaia, desde Mayo de 2010 a Mayo de 2011, ni tampoco desde Mayo de 2011 hasta la

fecha, como tampoco se han remitido los expedientes de contrataciones para análisis en

fonna previa.

A nuestro entender nos encontraríamos inmersos en la NEGOCIACIÓN DE MALA FE

(Art. 11 del C.M.E.) entre otros motivos, por no contar con la infoimación necesaria

para arribar a ACUERDOS EQUITATIVOS Y JUSTOS como lo estipula el C.M.E.,

mucho menos se ha tenido intervención previa a la suseripeión de los co tratos (Acta

CoPAn N° 601) ni intervención de la CoPARL de las Resoluciones llevadas a cabo

por el Ejecutivo Municipal y algunas Asociaciones Gremiales o no agremiados, que

involucran TEMAS IMPOSIBLES DE RESOLVER en el ámbito de la CoPARL por

decisión del Ejecutivo Municipal, y que a posteriori (ACTA N* 6075) son acordados

EN PLENA CONTRADICCIÓN con Notas elevadas hasta ese momento, por la misma

secretaria de gobiemo y sin dar intervención a la CoPARL. .-

0 Reitero el concepto: nos encontramos ante una NEGOCIACIÓN DE MALA FE (Art.

11 del C.M.E.) entre otros motivos, por la negativa a la información como lo estipula el

C.M.E., INCUMPLIMIENTOS DE ACUERDOS al no tener intervei,ción previ a la

suseripeión de los co tratos (Acta CoPARL N° 601) , INCUMPLIMIENTO DEL

C.M.E. (Art. 25.11) al excederse en el 7% (por ciento) de personal contratado en la

Municipalidad de Ushuaia..

o Es necesario destacar que existe desde la administración municipal a cargo de sus

funcionarios la negativa sistemática de no cumplimejitar con las disposiciones

transcriptas en el C.M.E. y asimismo sistemáticameh HACE INTERVENIR AL

CONCEJO DELIBERANTE COMO RECEP 	 DECISIONES
cf~a

UNILATERIALES cuando NO ES EL MARCO NAT 	 VENCIÓN.
,CU,\	 \DIO‘S‘
aPIld

Las Islas Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Los Hielos Continentales Son y serán Argentinos.
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SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES
S. O. E. M - USHUAIA
8 DE NOVIEMBRE N° 284 (C.P. 9410)
TEL-FAX (02901) 44 3957

1.987

PERSONERIA GREMIAL N° 1691/07. .
RESOLUC	 N° 07/2004
ADHERIDO A LA COEMA

2.011

Con respecto a los Concursos desde ésta organiz

elevado PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN GENERAL DE CONWRSOS eL 20

Abril de 2011 en el ámbito de la CoPARL y recién en el día de la fecha	 tí#0
.,7

de intervención por parte del Ejecutivo Municipal, que no es otra mter rició ue Una/-
simple modificación parcial y simple de lo presentado por éste Sindicato, rl

cual no ha habido voluntad por parte del Ejecutivo de Resolver.lo convenido en el C.M.E,

con respecto a los CONCURSOS con anterioridad ni en la actualidad..-

Por otra parte, es necesario llevar al Cuerpo de Concejales la inquietud

de este Gremio de que el Ejecutivo Municipal utilice la figura de contratos administrativos

o Ley 6 para trasladar al Personal de Gabinete a estas modalidades y posteriormente por un

acuerdo con alguna que otra organización gremial pretenda dejarlos en PLANTA

PERMANENTE con el argumento de la falta de concursos.

Como así también expresamos nuestra reserva, en virtud de no contar

con la información necesaria del personal contratado, que en la actualidad se pretenda dejar

en PLANTA PERMANEN'I'E, a familiares directos o indirectos de AUTORIDADES

MUNICIPALES o del CONCEJO DELIBERANTE.

No es menos importante destacar la actitud sistemática del Ejecutivo

Municipal a través del Intendente o de sus funcionarios, quienes pretenden transmitir a la

comunidad o a los mismos trabajadores que quienes CUESTIONAN a la adminístración por

distintos incumplimientos, lo hacen motivados en PERJUDICAR A LOS TRABAJADORES,

cuestión que el Sindicato ha llevado a la Justicia en virtud de considerar que sólo cabe esta instancia

para la actitud difamatoria e irresponsable que no tiene otro objetivo que el perjuicio a la

Institución que represento.

Por último, nos encontramos dentro del marco de la administración

pública municipal, con un CONVENIO vigente, no obstante el Sr. Intendente pretende llevar

adelante decisiones que no se ajustan a la reglamentación vigente, acordando con sectores y no

siguiendo las vías contempladas en el Convenio, utilizando al Concejo Deliberante para aprobar

acuerdos fuera del marco natural de discusión. En este sentido, deberemos planteamos entonces

DENUNCIAR el incumplimiento de LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL tanto al Ejecutivo

Municipal como a los seriores concejales ya que por un lado se reconoce la participación de todos

los sectores gremiales INCLUSIVE DE LOS NO AGREMIADOS y por otro lado SECTORIZA Y

EXCLUYE.-

Cabe preguntarnos entonces cuál es 	 lí	 e tiene el ejecutivo
-

	

Municipal y cuales las ATRIBUCIONES del Concejo DitI	 SPETANDO EL
/	 , A»t5

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N942 t/
Las Islas Malvinas, Antártida e Isias del Atlántico Sur y Los Hielos Con (n ntales Son y serán Argentinos.
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SINDICATO DE OBREROS
Y EMPLEADOS MUNICIPALES
S. O. E. M - USHUAIA
8 DE NOVIEMBRE N° 284 (C.P. 9410)
TEL-FAX (02901) 44 3957

1.937

PERSONERIA GRENIIAL N° 1691/07. .
RESOLUC M.T.E.Y.S.S N° 07/2004
ADHERIDO A LA COEMA

2.011

Por todo lo expuesto, solicito a ese Cuerpo Deliberatiyó ,ei ESTRIéT4

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 3248/2007, SE Í . CUMPLA . éON ,
NORMATIVA LABORAL PERTINEN 1 E, SE CUMPLA CON EL C.M.E.JSE CUMPLA CON:

EL RESPETO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN y que el Cuerpo de O 'Oriejales expida

para que el EJECUTIVO MUNICIPAL SE ABSI'ENGA DE REALIZAR AérbSAJERA DEL

MARCO NATURAL QUE MARCA EL CONVENIO MUNICIPAL VIGENtE,:i:D.ANDO

INTERVENCIÓN A LA COPARL DE TODOS LOS ACTOS QUE ATAÑEN A LA RELACIÓN

LABORAL ENTRE EL EJECUTIVO Y LOS TRABAJADORES Y CUMPLA CON LA CARTA

ORGÁNICA MUNICIPAL EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES

GREMIALES CON PERSONERIA GREMIAL DENTRO DEL ÁMBITO MUNICIPAL.-

Saludo atentamente.

A901.	 aotry4	 ca/viztw- 2p.m,

)2,-1

PQ9/55~d'Ogniwi C9
/ ,j-IcIGADN

Folio	 S3N

Mauldk:1-'1• uvincial 468 b iiTDF

Las Islas Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Los Ifielos Continentales Son y serán Argentinos.
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— 1991-2011 — VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA JURA DE LA CONSTITUCION -PROVINC1AL"

En fecha 22 de Julio de 2011 se presentan arlte este Ministeri"o

por convocatoria del mismo, S.O.E.M. representado por 11Secreta

Esperón y con el patrocinío letrado de la Dra. Marisa González;

Secretario Gremial, Marcelo Levicoy, U.P.C.N. representado

Relaciones Municipales, Néstor Manuel Navarro, A.S.E.O.M. representado por Secretaric de

Relaciones Laborales y Titular de la Confederación de Trabajadores Municipales de la

Republica Argentina titular Tierra del Fuego, Gustavo Fabián Cuevas y la C.G.T.

representada por el Secretario general Miguel Olivares; y la Municipalidad de Ushuaía

representada por el Subsecretario de Gebierno, Guillermo Estévez y la Dra. Guillerfrána

Spadini. 	

El funcionario actuante apertura el acto manifestando que, la p-esente

convocatoria tiene como objeto la denuncia efectuada por S.O.E.M. que fuera trasir

presentes, así como las presentadas por SADEM y UPCN oportunamente.-------

Torna la palabra el Municipio manifestando qu ,z-

representados en el ámbito de la Municipalidad de Ushuala se encontraron	 .

notificados atento a las constancias que se acompafian en estos obrados, , mediante otzi

068/11 de fecha 18 de marzo de 2011 donde se convoca a la audiencia de fecha 22/3/1i en la

,/y2;i7) cual se observa la notificación de SOEM a través de la Sra. María Chinicola y el :Icta de

fecÜa 22/3/11 donde se encontraran notificadas las entidades sindicales para la negoeiación

llevada a cabo en julio de 2011. 	

Respecto de la docmrentación acompañada, el Ministerio de ''rabajo

manifiesta que del acta de fecha 22/3/11 no surgen las formalidades de una notif cación

fehaciente a la totalídad de las entidades, -;J3da vez que en su cláusula tercera se dispc que

se acordara una próxima reunión para el mes de julio de 2011 "en fecha a

diciza c:omisión a los fines de continuar las conversaciones según los. carnbf:

irzaifiesten en Ia economía". Asimismo se deja constancia que, respecto de

llevada a cabo en fecha 14 de julio de 2011, se emitieron ceduias de notiricaw:in c

cal r: egada en estas actuaciones —Nota N° 058/11 Letra S.G. de feeha 14 de julio d 2U11.
,

suscripta por la Dra_ Patricia Rita Bertolin notificando a SEO1V1--, es por ello que se

encontraría acredítada en principio la práctica prescripta

Ley 23_551, debiendo concurrír las entidades sindicale

entenderlo pertinente (Art. 54 Ley 23.551).

El Municipío que no obstante lo antedicho, se presenta e í esta

convocatoria con el original del acta acuerdo de fecha 14/7/11 invitando a la ratifica -ión de

las entidades que no se encontraron presentes en la misma. 	  

mas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

IY1
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-1991-2011 - VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA JURA DE LA CONSTITU

TERfQ DE TRABAJO

El Ministerio de Trabajo otorga copia a todos los

documentación mencionada en las actuaciones - Nota N° 068/11 Letra 1Vi

058/11 Letra S.G., N° 054/11 Letra S.G., acta acuerdo de fecha 22/3/11 y del ac a:guer ,b' e
fecha 14/7/11 .

Siendo las 1490 y habiendo realizado la pertinente presentación por

escrito en estas actuaciones se apersona la Asociación Trabajadores del Estado (A. ,

representada en el acto por el Sr. Roberto Camacho y Juan Vera. 	

A.T.E. y A.S.E.O.M. manifiestan que ratifican lo suscripto
y deslindan la responsabilidad pertinente respecto de la aplicacion del acta

finnada, especialmente en referencia de los trabajadores contratados cuyo vencimiento opera

en fecha 31/7/11 y lo acordado en el acta acuerdo de fecha 22/7/11, respecto a los

incrementos salariales y las promociones de categorías. 	

La Municipalidad de Ushuaia, asimismo deslinda las responsabilidades en
, los gremios denunciantes respecto de los alcances del acta acuerdo 22/7/11. 	

SADEM manifiestan que fue informado vía telefónica el dia 14/7 por la

Dra. Patricia Rita Bertolin a las 12 hs diciendo si "quería pasar a ratificar el acuerdo ya

.finnado", entiéndase que en el día mencionado el titular del Diario del Fin del Mundo de
dicho día hacia referencia al acuerdo, dando infonnación en cuanto al porcentaje acordado

quienes eran los finnantes de dicho acuerdo, entendiendo que no podi¿,

negociacion alguna sino la simple ratificación del acta. En relación a las

municipio se deja constancia que las mismas tienden a direccionar la opinion
1011
‘i imputar responsabilidades a los gremios denunciantes quedando evidenciado la practicr

desleal y la mala fe negocial por lo anterididuente expuesto. 	
\

UPCN manifiesta asimismo que fueron notificados, y conforme acredits•\,
--con la presentación de Nota N° 054/11 a las 12 hs del día 14/7/11, horas después de firmadc
el .acuerdo salarial, cuando y conforme manifestara SADEM ya se titulaba públicamente er
el Diarío del Fin del Mundo respecto del acuerdo alcanzado. 	

S.O.E.M. manifiesta que respecto de la notificación de fecha 18/3/11 11

al se notificara a la Sra. Chincola María Fernanda. La misma es dirigida a los miembros dc

la comision negociadora, cuando SOEM no designo a nadie para que represente a la

en una comisión negociadora salarial, cuando los habilitados al efecto son los uniembi.0:-

comision directiva de las entidades, no siendo pertinente la modalidad adoptada

tal circunstancia corno errónea notificación respecto del acta del 22/3/11. UPCN rai.1

manifestado acompañando la nota- de fecha_ 21 de marzcr de 2011, la que séglrelraA=''xiltétli
sTZDFobrados.

c..,
Islas Mapfs, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentíners--
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-1991-2011 - VIGÉSINIO ANIVERSARIO DE LA JURA DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIALY'

Los representantes del ejecutivo municípal quier

rechazo de lo imputado en el párrafo precedente así como cualquier manif

fe negocial, dejando constancia de los improperios sufridos por representantes

Sra. Esperón y Sr. Gallego. Asimismo rechazan la manifestación efectuada

respecto de la negativa a negociar la incorporación del personal contratado. 	

CGT, SADEM, SOEM y UPÚN manifiestan que no ha existido

nnproperio alguno por parte de ninguno de los representantes de los trabajadores,

limítándose la discusión llevada a cabo a las situaciones planteadas en esta convocatoría.

Asimismo CGT manifiesta que traer un acta firmada a la convocatoria del día de la fecha,

linda lo espúreo y es una clara muestra de mala fe negocial. 	

El Municipio de Ushuaía peticiona al Ministerio de Trabajo se expida

respecto de la posíbilidad de aplicación del contenido del acta acuerdo de fecha 14/7/11. 	

El Minísterio de Trabajo manifiesta que nó tiene potestades iegaes

para efectuar consideración alguna respecto de las potestades otorgadas pOr

Orgánica Municipal al Intendente de la ciudad de Ushuaia. No obstante lo

al Municipio a que se ajuste al estricto cumplimiento de la normativa laboral pertinehT::

Respecto de la petición de convocatoria inmediata a las entidndcs

sindicales para reaperturar la negociación que culminara en el acta de fecha 14/711 I , los

representantes del Municipio manifiestan que no pueden tomar en este acto resolución a lo

peticionado, solicitando que se le de el traslado pertinente al Intendente. 	

De conformidad a lo expuesto se cierra el presente acto, prevía

suscripción de las partes frente al funcionario actuante que certifica. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sancluvich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas det Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD de USHUAIA
Secretaria de Gobierno

NOTA N'S 20 li-Y1
LEFRX. S.G

USHUAlA.	 de mayo de 2011,

SLOR PRES1DH\ 1E CoPARL.

el aurado de dinuirme a usted. n por su intermedio a a 0-1111

iio (kf i .\eza \. 042 punto 1 -

A dfcbos lines se ratitica la ‘ oluntad del Fiecutivo Municipal en la busqueda

dc mecanismos que pernnla sortear el impedimento alli manifestado

sentido. el Convenio Municipal de Umpleo estableee corno condicion

snle qua non el pweedmitento concursal para el acceso a un slrado superior, no obstante a tra\ eS

de inquietud planteada en la reuniOn que euhninara con el acta de marras, se entendió que

dicbo mecanismo no sarisfacia las asp liraciones de los alli presentes

En ese contexto el señor lntendeme entendió la preocupacióti y dio

instweeiones para e\ aluar k ponderar la ractibilidad . de ballar un mecanismo válido y legal para

tal problematica

Lii tal sentido, k . atento la maninesia'exiuencia del convenio municipal (te

enlpleo en CI articulo	 ss v ces., la misma no podra omitirse sin la intervención de las inismas

p3n es	 impusieron normativanlente tal exilzencia y que hoy se encuentra )lenamen'te

Por el lo. en el en iendimten t o que la voluntad politica debe ir acompañada

un prl I cedinuento lept que la avale el Departamento HjecutIvo Municipal. propone que.

por los asesores le5'ales de ambas partes representadas en la CoPARL suservoi-a:s

.	 .
OpOutzauncnte del convenio de nn.ncioii. e utilice un remedm jundico que. con u na duraci(*In

deotada en el tiempo con la debida fundamentación, permita la no aplicación de las normas que

hoy resultan obice para las aspiraciones planteadas en el acta 942 - puntol-.

De no ser asi. cualquier convenio, acta o acuerdo que se firrnara en

contra n eneion a dichas normas no resultaria válido por violentar la normativa vigente.

S T1 mas saludo a usted atentamente

.$)

72.5

PA1,0	 USHUAJA

/-

í

C964.
OGAD

thi,rjet52	
11o.,2:16	 ,1..

Provinu 146B' STD1
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Voto de la Sra. Gladys GIMENEZ: Habiendo efectuado 	 Ifj‘-c2
pormenorizado análisis de las opiniones -vertidas, adhiero a la ropuesta B Follo

ide aplicación del articulo citado 81.5 ínciso r) del Convenio unicilár
de Empleo. Así voto,

,t Vile ,e
o.	

CoPari
IPALiOAD OE USHUA/A ARLOS E. VALI

p. Pers. Jer. - Co.P.
unidpalidad de Ush

Glady E.G MENEZ
Rep. A.T. . Co P.A.R.L.Municipandad de . Ushuaia

t,	
ERCADO

A.R.1
hdad	 1u suata

Jua rQ h'TO

o.P.A.R.L.
;:pafidadde Ushuaia

J.
.E.M. Co. P.A.R.L

de Lishuai?

;.iqi 
Jzo

ACTA N° 601.-

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de agosto d afici 	 ,
siendo las 10:00 hs., se reúnen los miembros de la coinisión 	 f,
Permanente de Aplicación de las‘Relaciones Laborales (Co „ARL) en el
Salón "Cqrlos ROGEL", sito en el Polideportivo Prof 	 -iyítalo
FAVALE, Av da, Málvinas Argentinas y 12 de Octubre de 1	 dad de^
Ushuaia, quienes acreditan según el artículo 813 del ohiemo,
Municipal de Empleo, la siguiente representación: 	
Por el Ejecutivo Municipal lo hace el Sr. Marcelo BARROCA; Estelian
Femando ULIBARRI; la Dra. Guillermina SPADINI; y « el Sr. JavierAndrés AGUIRRE. Por el sector sindical U.P.C.N. lo hace el -Sr.
Eduardo SANTO. Por el sector sindical S.O.EM. lo hace el Sr. Carlos
VILCHE. Por el sector sindical A.T.E. lo hace la Sra. Gladys
GIMENEZ. Por el sector sindical Sindicato de Personal Jerárquico, lo
hace el Sr. Carlos VALINO111. Por el sector de los NO
AGREMIADOS lo hace el Sr. José Luis MERC O. 	
Encontrándose presente la cantidad de miembros suficientes para la
formación del quórum exigido por el artículo 81.2 del CME y artículo
14° y 18° del Reglamento Interno, se procede dar tratamiento al
siguiente tema traído a estudio y opinión: 	
Toma la palabra el Sr. Carlos VALINOTH, quien propone que a partir
de la presente, se aplique el artículo 81.5, inciso r) del Convenio
Municipal de Empleo en lo que respecta a las contrataciones de
personal. Dicho articulo expresa las facultades de la Comisión
Permanente de Aplicación de las Relaciones Laborales y dice:
"Atribuciones:., .r) Participar en la celebración de los actos relacionados
con la contratación de personal por tiempo dete elt	 o.." tomando
intervención esta Comisión con anterioridad a la suscripción y de esta
manera hacer cumplir el Art. 25.11 del C.M.E. Así voto. 	
Terminado el uso de la palabra en la forma que antecede, el Sr.
Presidente pone el te is a a consideración del resto de los mie lebros
quienes, luego de un breve debate, solici a Presidencia que se so 

ti eta
el asunto a votación, lo cual se produce ei el siguiente orden: 	
Voto del Sr. Marcelo B OCA: Habiendo efectuado un
pormenorizado análisís de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
de aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
de Empleo así como se encuentra redactado. Así voto. 	
Voto de la Dra. Guillermina SPADINI: Habiendo efectuado un
ormenorizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
e aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
e Empleo así como se encuentra redactado. Así voto. 	-oto del Sr. Eduardo SANTO: Hablendo efectuado un pormenorizado

análisis de las opiniones vertídas, adhiero a la propuesta de aplicación (-)
el articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal de Empleo.

,ksí voto.

1-7116—A—R—R-1—
'- M Co. P.A.R.i.
ifkiad de iishuaia

PADINI
Co.P.A.R.L.

:hda dEs. Ushuala
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del Sr. José Luis MERCADO: Habiendo efectuado un /
menorizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta f;

; aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
de Empleo. Así voto. 	 1‘	 :

¡oto dei Sr. Javier AGUIRRE: Habiendo efectuado un pormenorizado
análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta de aplicación5v,'-;
del articulo eitado 81.5 ineiso r) del Convenio Municipal de Empleo.
Así voto.
oto del Sr. Esteban ULIBARRI: Habiendo efectuado un

polmenorizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
de aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
de Empleo. Así voto. 	
Voto del Sr. Carlos VILCHES: Habiendo efectuado un pormenorizado
análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta de aplicación
del articulo eitado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal de Empleo.
Así voto. 	
No siendo para mas y agotado el tema en cuestión previsto en el orden
del día y habiéndose votado por unanimidad se levanta la reunión
siendo las 11.30 hs. del día de la fecha.

Up' S E. VALINO Ti
Pers. Jer. Co.P.A

unicipalidad de Ushu

RhIOCA
P

shuala

ReP. 5.0.E.M. Copari
ICI PA UDAC)-DE: UGHLIMA

r.a SPADIfil
Co.P.A.R.L.

ad de Ushuaia

José Lui ',' R( ADO
duar NTO

Rep Nu A	 os Co-P A R I
Mun tpalldad de Ushuaza

E
Rep. U.P.C.N.Co.P.A.R.I.
Municipandadde Ushuala-

A
ABOCI-k

orno 51- Fo	 '6 CSJN

MaIdu a ProvIncia14' ST.
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SOLICITA LISTADO PERSONAL

Nota: Se adjuntan Copias de las notas referidas "
makncul911

CSJH
STJTP

det "1T°

Rep -	 Usha
UunscIP3"°.

E.
E. Co.P.A.R

d de lishu

1 t

opaf I

CARLO . VA INOTTI
Rep. Pers. tivaia

M.
dad U

ESTOR M. NAVARRO
Rep. U.P.C.N.
Municipandad de Ushueia

MEKT ADOJos
slremiados Co . P A

Sandra C.
n.S.O.EM.Co.

.fficipffidadde
R.I.
tIala

Comisión Permanente de Aplicación

de las Relaciones 1,aborales

Municipalidad de Ushuaia

Intendente municipal

CONTRATADO Y LEY 6

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle tome

intervención en el Pedido de LISTADOS DEL PERSONAL CONTRATADO incluyendo

Ley 6, desde el 13 de Mayo de 2010 a la fecha, de acuerdo a lo estipulado en el

Art. 81,5 Inc m) del C.M.E., solicitado por los representantes de los trabajadores

que integran esta Comisión, en reiteradas oportunidades.
40-

Cabe mencionar que obra como antecedentes

Nota N* 136/11 Letra: CoPARL de fecha 28/03/11 , Nota N* 886/11 Letra:

Recursos Humanos de fecha 12/04/11 y Nota N* 784/11 Letra: Recursos

Humanos de fecha 04/04/11, en la cual la Dra. Bertolín expone de puño y letra

determinados conceptos que no tienen relación con lo solicitado.

Cabe observar que en la respuesta de la Dra.

Bertolín no surge la información solicitada, es por ello que reiteramos el Pedido

con carácter de URGENTE.

Asimismo dejamos constancia que la solicitud

obedece a las atribuciones conferidas a los representantes de ésta Comisión

como así también al Acuerdo suscripto entre el Ejecutivo y Organizaciones

gremiales con fecha 14/07/11.-

Sin otro particular, saludamos atte.-

932 - 23/28



de las asociaciones de bomberos voluntarios, debidamente acreditad
ciudad de Ushuaia.-

11

7,(2 Or.- Conselo de Planeamiento Estratégico de Ciudad de Ush
•

ci ambito de Afunicip alidad como órgano consultivo y honora
.„	 15,keutivo, qlle es la autoridad de aplicación—

.7 7, 41?	 Ei Ccrinia de Planeamiento Estratégico de la ciudad de Ushuala
eL. marco institucional relativo a la forMulación y seguimiento del

Plan Estratégico de la ciudad, entendiendo al mismo como mecanismo
permanente, dimimico y orientador de las políticás de desarrollo. El Plan
Estratégíco debe contemplar los intereses públicos y privados de la población,
.r-Granilzando procesos participativos y de búsqueda de consensos entre los

im`n75 5actqres de Ja Comunidad-

Capítulo Undécimo
RÉGTMEN DE EMPLEO PÚBLICO

COWENIO MUNICIPAL DE EMPLEO

AR TIkULO 108.- El régimen de empleo público municipal es establecido mediante
5istema de Convenia Municipal de Empleo.

Capítulo Décimo
CONSEft9 DE PLANEAMTENTO ESTRATÉGICO

ipaíidad de Ushuala se selecciona y ordena en aplicación de
c,9n5litu'cionales de kualdad, mérito capacidad, y actúa con

(1e5-171 -rafio de sus funeiones_

7Wo el personal del Município debe estar incluido en las plantillas, que se aprueban
anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto de Gastos y Calculo
de Recursos.

iuds sindicuies y representantes no agremiados deben presentar el proyecto
„ 7Uzu,54.7; (aN n(,7eciaciones del Convenio Municipal de Empleo

Deilberante para su ratificación por ordenanza
TiTELNIA (317) dias de reeibklo„s-aluo que en todo o en parte se

Derechos y Garanaas expresados en esta carta Orgánica
77:15• puc-fde ser Ueteda.

cof.; -iones de trabajo del personal laboral de la plantillo def M -unicipio son las
e.er-:cadas de acuerdos a los que se Ilegue con los empleados municipales.

de un marco jurídieo que se establece en la presente Carta y debe respetar
-ebt2.5

jor concure. priorz,..and(y la idoneidad, coil criterio objetivo
opollunidados:

:139:	 ert.

zo

ov58,01 F, 01. i 0

932 - 24/28



-9r,--;1 0Am,
.F01\0

s`á

;._.(7-fiar:ctones laborales equitativas, dignas„ seguras, salubres

del empleo público de carrera.
sin sumario previo que se

el derecho de defensa:

administrativa y cupacituciÓn y un
efidencia. mérito antigüedad:

Nadie puede seir spciffido
.funde en

;	 -
4t.	 ' 	 •

sistenga de pr017704717qu

Retribución justa:

..1-zuaí remuneración por igual tarea en igualdad de condiciones;

_7arnadIT limitada acorde con	 características propias de cada labor,
de.scenses udecuados, sueldo anual complementario y vacadones

caso de duda sobre la interpretación de normas laborales,
k? más fevorable al trabajador;

negociaciones del convenio Municipal de Empleo, los trabajadores
son representados por la totalidad de las asociaciones u

aires gremiaks, con inseripción a personería gremial .que actiien en
Ct,2' íl,fEmicipalidad v en forma proporeional a la cantidad de afiliados

dre iniciarse ia negociación del Convenio hasta OCHO (8)
Los i'rabajadores municipales no agremiados son representados

municipales de pkinta permanente elegidos en forma
-oto seereto del padrón de los empleados no agremiados del

7.17 Negociación Colectiva es convocada por:

Solicitud det Gobierno Municipal;

.57,7,17(itud de af menos e! TREINTA POR CIENTO (30%) de los
phynte permanente con petitorio escríto, presentado y

r_Tfifíc6F(1,7 mediante trámite sencillo y gratuito para los trabajadores;

:3f*.citua. de entidades sindicedes.

DERECHOS Y GARANHAS ESPECIALES

ASCCRCTONES SINDICALES Y LOS NEGOCIADORES

C9,- El Rf,unicipio reconoce a las asociaciones sindicales que actúen en
municipel a fos negociadores colectivos designados

rrf.gremíodas y no agremiados, el derecho a:
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f	 Ohrmer toda fo Mformacién refacionada COPI ef PresuE 'sto
Ejecución del Gasto. A tal efecto, el Muni

ihírlos clf aeceso a esa información para su consulta:

/27".N:„,„ \‘'
se Ota fazyCinv~

kt•	 j	 •
t	 ••,

11
cgleclivoy no agremiados se fes debe coneeder aualotzacton . para,.,, I

oc su función específica en tal carácter,
ar iguales terminos que los de fos representantes

Títuto Cuarto
REFORMA DE LA CARTA

rapitulo Único

FOR CONVENCON

Esta Carta Orgánica puede ser reformada en todo o en cualquiera
":1k 4` .,,T9f-k':5 p()r una Convención Constituvente especialmente convocada al

T,.17 necesidad de reforma totaf debe ser declarada por ordenanza con el
ckf Coneejo Deliberante y la parcial por el voto favorable de los

f»7 7( r 273.) del totai de los miembros de este fijando la ordenanza los
declaración de neeesidad de la reforma no puede ser

p(n. ci Deparfamento Ejeculivo.-

LU,557-05:

77CUL	 La ordenanza declarativa debe contener:

Ea dedaración de fa necesidad de reforma, total o parcial; en este
caso deternú'na Ci O los artículos que considera necesario

Eff*zo dentro def cual debe reafizarse la elección de Convencionales;

La p(irlida presupuestaria para	 gasto de ,funcionamiento de

jfir pieza en aue asumen los Convencionales que no podrá exceder de

TRETNIA (30) días, a partir de su proclamación por el Tribunal
(!cíowí Municipal	 el plazo para expedirse que no exceda de

.N. :-OITNTA (9(1) días v es prorrogable por TREINTA (30) días, tal cual lo
fe Constilación de fa Provincia:

La. ,t?yrma y los métodos para asegurar un conocimiento efectivo de
eo(1vocatoria. por parle de los vecinos.-

YO	 - FACULTADFS

li .?tervwir en	 elaboración de los contenidos que
fasoccrsos de capaeitación del personaf.

C.90'

•""'	 1.10 24Zr 0	 ,
ilckaltl'z/Y°
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me dirijo . a" Ud., y por su n 1 nr o a 1os demas
de referencia,	 ' itte la cual solicita un listado d1111

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c islas del Ailántico Sur

República Axgersina
Municipandad de Ushuaia

USRUALA, 12 de abril de 2011.

111° 136/11 Letta: Co.P.A.R.L.

SEÑOR
PRES1DENTE DE LA Co.P.A.R.L.:

Por medio de la
rnierobros de esa Comisión, con retación a la N
personal contraiado a. partir del 13 de
Cumplimiento a lo peticionado por la seá
copia adjunta.

de 2010 a la fecha; a efectos de solicitarle

de Gobiemoen fecha 05/0411, según COrtaa (
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Nota N0) (4 /2011.-

j1: eferenciaSJ:Zeeinión

USI I LJAIA, 25 de:M- c*20'l I.-

Garlos G. \--/Zche

Rep. 5.0	 Coparl

MUNIC1RA AD DE U SH UAI A

Am.ksó tu	 M

3,1

Sand C. Es
S.	 Co..P

`.1.unicipalidad de

rón	 NESTOR M. NAVARRO
R.L	 Rep.
uaia	 Municipalidad de Ushuala

Marcelo

Munici	 d de lishunia

Antori to F. IDELGPDO

Rep.	
CoP.A.R.L.

Municipalidad de Ushuata

Rop,
Ustivaia

Comisión Permanenie d Aplicacion

de las Relaciones Laborales

Co.P.A.R.1 .

Municipalidad de Ushuaia

INTNNDL\IIHVILV\
Dn. rederico

1)e nuestra tfln uí colHideración:

Por medio de la presente los Miembros
Representantes de los trabajadores en la	 solicitamos una reunión en

carácter de IJK11.:NTP de acuerdo al articulo 81.5 inc. q) tornando como base el
Acta N" 9 ,12 con Ueclla de Abril de 2011 firmada oportunamente y otros temas

urgentes pendientes de Resolución que se vienen debatiendo en el seno de esta
Comisión, desde Hce largo tiempo tal como la puesta en funcionamiento del
proceso concorsal o la irn p l ementación de la Bolsa de Frahajo de hijos
Municipales, (entro otrw, klnas

Sin otro particular, , saludarnos

Las isla5.1'	 11,1`;. C orgi	 y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas ".
María Angélica Gadea
Programa Ges tjón Administrativa

yAtención al Venno
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
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